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dríd y de sus inmediatos Agentes, tanto dentro como fuera, hacia 
nuestro Gob.no y nuestros Ciudadanos, en el tiempo del que estoy 

ahora hablando : en España una pesada deuda reconocida como jus

tam.te debida por los despojos de nuestro Comercio verificados en una 

Guerra anterior, y una balanza considerable agregada á la qüenta 

causada en el corto tiempo de la actuál disputa, fué detenida frau

dulentam .te ínterin que nuestro Embaxadór Extraordinario, que 

mandamos para solicitár desagravio, lo mantenía baylanclo, en expec
tativa, por el bárbaro ingenio de aquella Monarquía, el Principe de 

la Páz, desde S.n Ildefónso á Madrid y desde Madríd al Escoriál. En 

esta Provincia, todos quantos pretextos pudieron tomár y obstaculos 

imbentarse, los opusieron los Agentes de S. M. C. para no entregár 

el Pays cedído á los que, por medio de contratos formales, habían lle

gado á sér sus verdaderos propietarios. Y después de todo y quando 
vaxo los auspicios de un Prefecto francés que, con un ingenio raro, 

guió y dirixió todos los movimientos y todas las acciones que fueron 

necesarios para obligár al pesado y desagradable transfiriente para la 
ocupación de un gran Territorio que nuestro Podér executivo suponía 

incluso en la cesiOll y el quál, el Congreso, adoptando y confirmando 

aquella opinion, lo había hecho un motívo de legislacion Sobera
na .. . - Necesito acaso, señores, el traér á vüestra memoria, la sub

seqüente conducta. de los principales representantes del Rey Catolico, 

durante su permanencia en esta Ciudád'? necesito, por ventura, men
cionár la guardia de los soldados Españoles parada, mo(n)tada y re

levada en vuéstras calles publicas? será necesario, aluda yó ahora, al 

gracioso viage del Marqués de Casa-Calvo? ó del estudioso y oficioso 

modo de aquél oficial c11 todas ocaciones publicas ó privadas, siem

pre en tristeza de espiritu y en amargura de corazón, spre·. vexan
do, siempre obstruyendo y siempre aniquilando á nuestro poder exe

cutívo territoriál'? Necesíto mencionár aquí la repetída actuál inva

cion de uuestro Territorio? La intel'rupcion de la navegacion de la 
Movíla ó qualquiera otro de aquellos innu.mernbles insúltos que he

mos sufrído con tanta bondád por resentido, con tanto desprecio so

berano? Todos ellos viven en nuestra memoria, la impresion que hi

cieron fué profunda y será duradera, podremos perdonarlas, pero ja

más olvidaremos de que han existído. Y que, por qué no hé de pre-
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guntár, si el efecto de aquellas transa(c)ciones estaba en vüestros 
entendim.tos al tiempo mismo de su cumplimiento? y no concluye

ron todos vmds. de que produciría un rompimiento entre España y 

sus aliados por una parte, y por otra nuestro común Pays? y no fue
ron confirmadas y ratificadas estas concluciones, quando leísteis el 

mensage del Presidente de los E. U. al congreso, el 3 de Die.re de 

1805? p.ra que la memoria de la produccion no se evapóre con el mis

mo espirito que parece había sido engendrada, que me séa permití

do leéros uno de sus parrafos: ''Con la España, dice el Presidente, 

nuestras negociaciones, para el establecimiento de las diferencias 

existentes, no han tenido un fin satisfactorio. Los despojos practica
dos durante una guerra anteriór por la quál se habrá reconocido ella 

misma responsable, han sído re(h)usados en su compensacion y con 

unas condiciones que perjudícan á otros derechos de distinta natura
leza. Sin embargo, las mismas prácticas se renovaron en otra Guerra, 

y á la hora de esta, ya són de mucha consideracion. Sobre la Moví

la, al pasár nuestro Comercio por aquél rio, continúa obstruido por ar
bitrarios derechos y registros molestos que practican. Las proposicio

nes hechas para ajustár amigablemente los limites de la Luisiana 
' no han sido concedídas. Interin de que el derecho no está establecí-

do, hemos evitado el rnudár la fáz de las cosas tomando nuevos pues

tos, ó reenforzandonos (sic) en los Territorios que se disputan, con la 

esperanza de que la otra Potencia no querría obligarnos, por una con

ducta contraria, el seguír su exemplo y sus peligrosos conflictos de 

autoridadi cuyas resultas no podemos facilmente adivinár; pero en 

esta esperanza tenemos ahora razón para que se disminuya nuestra 
confianza. Varias correrias han tenido efecto recientem.te en los Te

rritorios de Orleáns y del Missisipy; nuestros Ciudadanos han sido 

detenidos y sus bienes robados E'l1 los mismos parajes que de aquella 

han sído entregados por la España, y esto por los oficiales y Tropas 

arregladas de aquél Gobierno, por lo que juzgué necesario á lo ulti

mo _dár ordenes á nuestras Tropas en aquella Frontera, para que es
tubiesen prontas á protegér á nuestros ciudadanos y repelér por las 

Armas, en lo futúro, todas las agreciones semejantes. Otros detalles 

necesarios á vüestro pleno conocim.to sobre el estado de las cosas en
tre este Pays y aquél, formarán el motivo de otra comunicacion'. 

CAUSAS ANTERIORES. I.-6. 
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Al pasár revista á estas injurias hcchns por algunas de las Poten
cias beligerantes, debe de ponerse en accion la moderacion, la firmeza 
y la sabiduría con que se ha manejado el Podér executivo. Todavía de
bemos esperar deque el tiempo y una estimacion más correcta de los 
intereses y rlel carácter, producirá(n) aquella misma justicia que me
recemos y debemos esperar. Pero si alguna Nacion llega á engañarse 
á si misma con falsos cálculos, destruyendo esta esperanza, nos uni
rémos en la inútil disputa de e11sayár qué partido és el que puede ha
cér al otro, mayór perjuicio; algúnas de aquellas injurias podrán 
quizá admitír algún remedio pacífico; quan<lo sea competente, siem
pre és deseable. Pero otras són de una naturaleza para encontrar con 
la fueza armada, y todas ellas pueden conducir (á) un rompimiento. 
Por lo que no puedo dexár de recomendár semejantes preparacion~s 
que piden las circustancias." Señores los del Jury, quando habe1s 
oydo los insultos que nos han sido ofrecídos, que hemos lame~tad~ 
con tanta paciencia y de los que nos hemos quexado en unos term1-
nos tan conducentes á la tranquilidád pública; quando oyeron vmds. 
de que S. M. C. no tubo (sic) paciencin para dar oído á los accentos 
(sic) persuusívos de la razón; que habrá re(h)usado obstinadamente 
el sér argüido sobre el respeto debido á nros. derechos, y que aún con
tinúa sordo á todo modo de convencim.to lógico. No pensaron vmds. 
de que necesitabamos mndár la fáz de las cosas?. y que necesi~ba
mos inmecliatam.te principiár una série de expemn.tos con el frn de 
descubrir quanto daño ''podíamos hacér por nuéstra parte al Rey Ca
tólíco? sin duda alguna, no hay ninguno entre voso~ros que no creyó 
de que el Gobierno de los E. U. no hubiese salido de su siste1~a,n~u
trnl y pacífico, porque todos creyeron de que la Guemi se seguma m
mediatamente, si és que ya no estaba principiada. Que me séa permití
do el decír aquí, Señores, de que aún quando hubiese sído el acusádo 
réo de alguna cosa más que meditaciones, proyectos é intenciones, aún 
quando hubiese cometído alguna cosa en la forma de mú.l procedér, 
podríamos, según mi humilde concepto, habér extablecído su ~efen
sa con seguridad sobre los cim.tos de que estabarnos en aquel tiempo 
en un estado de hostilidad abiérta y actuál con aquél Sobei:ano, el 

uál según el lenguage de la mísma acusacion, lo nombran "un 
q ' . . 1 
aliado en páz y amistád con los E. U." En semeJante tiempo a que 
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acabo de nombrár, fué qunndo nosotros mismos nos creímos expues
tos á las hostilidades de nuestros vecínos, que el acusado uniendo á 
otros caracteres de respectabilidád (sic), de influxo y ele empresa en 
este Territorio totalm. te indefenso, concibió y propuso un Plán adap
table no solo á nuestra seguridád inmediaut y locál, sino además p.ª 
proveérnos con una seguriclád permanente, adelantando nuestros me
xores intereses, y promoviendo la verdadera gloria y el hon6r de nra.. 
Patria. Para hacér efectívo su plán, para madurar sus proyectos y 
fortalecér aquellas miras laudables y patrioticas, por unos me<lios que 
les parecieron los más consistentes con la prudencia y la propiedád, 
se formaron ellos mismos en una asociacion particulár ¡ y como quie
ra de que habeis oído lo necesario sobre esta sociedad secreta, pero 
sin habér oído ninguna cosa distinta 6 definída, 6 verdaderam.te sin 
hab{,r tenido la menór pruevu de su existencü1. ex(c)eptuando lo que 
se ha deribado de ntra. propia admision, continuaré manifestando 
qual_es fueron, en rcalidád, sus objetos y sus designios. El objeto pri
mario de esta asociacion fué el obtenér todo genero de instruccion 
concerniente ú. la Geografía, á las Rentas y á los recursos militares de 
aquellas Provincias do la America septentrionál que todabía forman 
parte de la ~fonarquía Española; con estas miras, en caso de Guerra, 
debía~ de proponér á nro. Gobierno una Expedicion contra aquellas 
colomas, costeada con los recursos que pudiesen procurarse y suplie
se(n) por los miembros de aquella asociacion y por las demás personas 
que pudiesen empeñár(se) á tomár parte en la empresa. Ellos intenta
ban; en primér lugár, y por medio de una fuerza voluntaria que 
debut levantarse en esta Ciudad, vaxo de la sancion inmediata del 
ªº?·~º., apoderarse y ocupár á Batón-rouge y á Movíla, esperando 
~ec1bman de la Administ.011, como una recompensa par-a servicios tan 
importantes, la ayuda necesaria para sus planes ulteriores. Estos se 
extendían á la conquísta de la N. E., ó más bién á su emancipacion 
de ~da. depe~dencia y sugecion á dueños Europeos¡ erigiendo la en 
u_n Gobierno rndependiente, aliado de los E. U. y vaxo de su protec
cion. Y este proyecto, á pesár de ser vasto, no les parecía impracticable 
e~ caso de que los acontecim.tos tomasen el curso que naturalm.te de
bian de tomár según lo que se suponían : concibieron de que la guerra 
con la España les produciría, naturalm.te, una alianza ofensiva y de-
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fensiva entre los E. U. y el Rey de la Grán Bretaña. Estaban bien con
vencídos de que los E. U. jamás se empeñarían en una Exped.on con 
la mira de conquísta unicam.te 6 con el fín de extendér sus límites, Y 

asi creyéron que la Grán Bretaña no lo pensaría por el adelanta~n-~ 
de sus intereses en la actuál coyuntura de agregár al peso de su s1ste
ma coloniál, quando podría obtenér todo genero de ventaja privan
do á sus enemigos de los socorros inmensos que sacan de aquella 

. . , . te 
Provincia, asegurandose para ellos su rico comermo, umctun. co-
operando en el plán con sus fuerzas navales, exigiendolas en una ~o
beranía independiente en alianza con ella. Ellos harían de que exis
tía en los entendimientos de algunos de los hombres que más influ
yen en la America Española, una fuerte disposicio1~ p.n. sér r~le~ados 
de su yugo extraño y tenían la confianm, de que sm una cornc1den
cia con sus miras, nunca se lograría. ningún plán de conquísta de 
aquél Pays. De consiguiente, la Exped.0n contemplada por el acusado 
y sus socios era particulár, dependiendo principalm.te de los r~ur
sos y socorros de los individuos, t.'\nto <le los E. U. como de Mex1co; 
esperando, sin embargo, el merecér y obtenér el apoyo, íav6r, a~uda 
y cooperacion del Gobierno de los E. U. Y quando se descubriese, 
después, de que no les quedaba ninguna probabilidád de que nuestro 
Gob.no, 6 de haberse formado una alianza con la Grán Bretaña; 
quando se supiese de que la Admin.0n se negaba á participár en l~ Ex
ped.on, (y) á instruirse de los designios, 6 (á) conocér el plán d~ M~ran
da, debía disolverse la asociacion, y todos los proyectos, des1gmos Y 
meditaciones de sus miembros, quedarían tál véz condenados á un 
eterno olvído; lo q.e habría acontecido si no se hubiese hallado nece
sario en el actnál momento, por los motivos que diré, el revivír su me
moria. Pero si los designios y los principios de esta sociedád fueron tan 
ignocentes (sic), tan laudables y tan patrioticos, por q.e se me ha de 
preguntár de si el acusado procuró seducír á los oficiales del Exto., 
para qué todo este misterio y ocultam.to? y á qué fín esta solem
ne prenda de secreto que se exijía á cada uno de los nuevos socios? es
tas preguntas, Señores, s6n especiosas, pero créo que sin la men6r per
plexidád, se puede respondér á ellas á entera satísfaccion de vmds. 
En primer lugár, que me sea, pués, permitído el preguntár á mi véz 
si tienen vmds. alguna evidencia sobre la actuál seduccion de alguno 
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de los oficiales? porque se acordarán vmds., Señores, de que quan-
do se verificó la conversacion entre mi parte y M. r Smáll, este último 
no llebava ninguna comision y el Then.te Murray expresam.te de
claró de que jamás Je fué exijíua. por el acusado ni otra persona al- • 
guna, promesa de secreto, de coóperacion, ni de ninguna otra na
turaleza: y y6 espero, Señores, para satisfacér á vm<ls., de q.e la con
versacion con aquél cavallero, y sobre la que se ha puesto tanto peso 
no fné extraordinaria si consideramos el tiempo y las circunstancia~ 
vaxo las quales se verificó, porque aún admitiendo ele q.e todos los 
oficiales, con el Brigadiér Genrál. Wilkinson á su cabeza, fueron 

empeña<los en esta ú en qualquiem otra empresa de semejante natu
raleza, y que el Exto., valiendome ele la misma oxprecion de uno de 
los Tes_tigos,_ debía de se~ir como el nido de l111ebos de la Exped. on; 
qué evidencia 6 presunc1on daría esto de delíto contra el acusado? 
~nde estaría la impropiedád 6 el absurdo de suponér ele que los ofi
Ciales del Exto., los más distinguídos por su capacidád y experiencia 
lograrían les permitiese el Gob.110 seryír en una Exped.on que debí¡ 
~e componerse de sugetos que necesariam.te habían de tenér mucha 
mstruccion militár? 

Debo en seguída satisfacér á vmds., por las solemnes promesas 
de secreto que se hicieron los Miembros <le la, asociacion unos á otros 
Y de la que era Miembro el acusado; y quando vmds. reflexionen 

· señores, de que estaban rodeados por los amigos y Emisarios de~ 
Gob.no Español, que algunos de los socios tenían propieuades y ami
gos en las colonias españolas que tenían la costumbre de visitarse 110 

6s sorprehenderán sus precauciones infiriendo lo que no les favor~e 
porque exijieron tenér ocultos sus nombres y sus designios. Además' 

~~ores, es propio de la naturaleza de toda empresa militár, cuyo éxi~ 
eJX:nde de una cooperacion en los Payses que se tratan (de) inva

dír, asi como á la prontitud y celeridácl de su execucion de que se 
oculte cuidadosam.te aun de aquellos que deban de ten,ér parte 
el! Q ., _ en 

ª· men, sen ores, aún en Inglaterra oyó jamás decir el objeto de 
la Exped.on Home Pop. Ham., hta. que se supo se había apodera
do ,de Buen,os Ayres? Quizá parecerá extraordinario á algunos, des
pues que he a.~gurado de q.e los Planes del acusado y de sus socios 
debían someterse al Gobierno para su sancion y aprobacion, de que 
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nunca se hubiesen comunicado á su Ex.ª el Gob.0 r Claiborn. Pero, 
señores, ncorclcmo11os de que habían sido en otro tiempo sus más ín
timos Amígos, y habían go1,ado tál véz de más oportunidácl para es
tudií\r su caracter que qualquiera otro sugeto. Habíun observado en 
él una cierta indiscrccion amigable en dispensár sus confidencic1s, 
resultMlo de una exnverancia de sus buenas qualidacles, una falt.a 
dé ocultacion y una facilidnd de comunicarse, procedida inme<lia
tam.te de la franqueza y claridad de su genio, que quhá temieron pu
diese, aún con laR mexores intenciones, habér comunicado sus desig
nios en perfecta confianza á alguna docena de sus amigos en el curso 
de otras tantas horas. Tambien pudieron temér de que estando, como 
estaba entonces, en costumbres políticas con el Marqués de Casa-Cal
vo, y que existía una regul{\r alternacion <le hospitalidád entre estos 
d6s distinguíclos sugetos, de que en los sagrados momentos del cur
so de los banquetes, el fraudulento político hubiese poclído aplicár su 
diplomatico sacatrapos al confidente Gob.0 r, clespertár su memoria, 
"ponér en lú•ertá<l al encarcehtdo pendenciero por medio ele su len
gua, y grandes tragos al m.a.~ rico nectar de s11 secreta al ,na.'' No pien
so, Señores, el atribuír para ninguno ele los casos que hé menciona
do, ningún fín determinado de traicion en su Ex.ª Lejos de mis in
tenciones semejantes idéns, pués estoy seguro de que jamás harín 
una revelacion de In naturaleza que hé supuesto, si no és por un exceso 
de su cand6r 6 en la superabundancia de su corazón, ''tm corazón qne 
siem,pre tiene en la,q manos para qve las cornejas puedan picotearlo;" 
por estas fuertes razones, los socios no juzgaron prn<lente el comuni
C'ár sus objetos con plena extencion á nuestro lodi.l executívo. Sin 
embargo, S('ñores, hallareis que quando propusieron obrar contra 
Batón-rouge y }ifovíla, sometieron sus planes para que los aprovase 
y sancionase. Pero en aquél tiempo, haberle hecho vér 6 comunica
do al Gob.no Gral. todos los designios que habían meditado, sin pre
via organizacion y sin los medios y recursos de que podían clepcnclér, 
justam.te los habría sujetado (\ los baldones de la mas crasa locura Y 
absurdo, al paso que establecerian abandono, falta ele conocim.to, des

precio y ridiculéz á sus proposiciones. 
Ahora, Señores, abusaré de vüestra paciencia, pero por poco más 

tiempo: confío de habér tenido la capacidad competente pura satisfa-
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cér á vmds. de q .0 la acueacion que juzgais en la nctualidád, no hace 
cargo al acusa.do ele ningún acto criminál; y que la materia de que 
verclademm.te lo acusan, según és por la cleposicion de los Testígos 
prodncíclos en fav6r de la prosecucion, no há sido substanciado (sic). 
Pero atendiendo, Señores, á que los motivos y los medios á los qualcs 
debe su origen esta prosecucion, han sído concebídos más bien contra 
el caracter individuál de mi cliente, que por ninguna consideracion 
para la justicia publica, hé juzgado és obligacion mia el adelantár 
un paso más, conveuciendo á vmcls. de aquello mismo que no habría 
emprendido por otro motívo, sea el que fuere. Hé procurado satisfa
cér á vmds. de que á pesár de todas las suposiciones contra sus de
signios, contra sus intenciones y contra sus meditaciones, ni aún la 
más leve sombra de delito morál ha sído puesta sobre su estimacion 
y carácter. Sin embargo, antes que concluya, ha1lo incumbente, Se
ñores, á la obligacion que hé contrahído en dc-fensa de mi parte, avi
sár á vmcls. ele quanto se há hecho y puede hacerse para establecér 
una concxion criminál entre los designios de la sociedad y un miem
bro que lo és de ella indisputablem.te: el acusa.do. Con lns miras y 

designios, tanto de M.r Búrr y de sus adherentes en los Estados del 
Oeste como de los <lemas, considero de que no exíste ninguna directa 
evidencia de haber sído participante de sus proyectos ambiciosos, di- · 
rectos y personales, pero facilm.te puede inferirse ele la coincidencia 
do algunos puntos del plán que publicam.te se atribuye á aquél cava
llero, relativamente á los objetos generales de aquella asociacion, de 
que eran unicam.te diferentes partes del mismo gr(m proyecto. Sin 
embargo manifestaré á vmcls. Señores, por medio ele unos Testimo
nios, los más claros y más positívos, de que semejante inferencia, si 
~ que se procura suponér aquí, no puede provarse. Hasta que pun-
to no s6n crueles y criminales aquellos esfuerzos q.e yó. se hán hecho 
pam confun<lfr á el ucusa<lo con los que se han proclamado por trai- • 
dores á la Patria. Por mucho tiempo, Señores, hemos oído de muchos 
peligros que nos amenazaban, no solo por la invacion de conspirado-
res forasteros, sino además <le las maquinaciones de los traidores • 
dome¡¡ticos. Hemos visto á algunos de los que han sído denunciados 
como participantes de la traicion, encarcelados por una fuerza mili
tár, presisados á vivfr en encierros particulares y juzgados sin el me-


